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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTAL
2789-09   CONTAMINACIÓN ACÚSTICA AFECTA VECINOS DE LA COMUNIDAD LA MARGOTH.  Indica el recurrente que en el Barrio La Margoth, existe un lote baldío donde se pretende realizar fiestas populares o turnos y las autoridades policiales pusieron en conocimiento de la Municipalidad la oposición de los vecinos por el ruido producido.  Indica que a pesar de la violación al ambiente ocasionado, la Municipalidad de Turrialba, otorgó un permiso para realización de las fiestas populares y han sido negligentes en darle el seguimiento requerido al problema la contaminación acústica ocasionado en la zona residencial. Se declara con lugar el recurso Se condena a la Municipalidad de Turrialba al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
2798-09. A NIÑO CON TRANSPLANTE DE HÍGADO SE LE PONE EN RIESGO SU SALUD POR  FALTA DE RECOLECCIÓN DE LA BASURA EN EL LUGAR DONDE HABITA.  Alega la recurrente que su hijo de dos años  y tres meses, en el 2007 recibió un trasplante de hígado debido a un padecimiento de cáncer que hizo necesario este procedimiento.  Para adaptarse a su nuevo hígado debe tomar medicamentos inmunosupresores prescritos por sus doctores en el Hospital de Niños, los cuales lo hacen más propenso a contraer enfermedades que el ciudadano promedio.  Debido a lo  anterior se hace necesario que la basura en su sector sea recolectada en forma periódica, situación que no se da desde el 15 de diciembre del 2008. Que a  pocos metros de su vivienda existe un botadero de basura del cual se expiden malos olores, abundan las moscas y  está atiborrado de basura.  Que la situación en este botadero empeora cada día, debido a que tampoco se le esta recolectando sus desechos, lo que ha  generando una gran contaminación en toda el área.  La existencia del botadero de basura es del conocimiento del Ministerio de Salud y al no encontrar una solución existe dicho basurero. Se declara con lugar el recurso. El Magistrado Armijo Sancho salva su voto y declara sin lugar el recurso. CL.

SALUD 

2815-09 AUSENCIA DE UN MEDICAMENTO SUSTITUTO.  Señala la recurrente que su madre es paciente del Servicio de Hematología del Hospital México, portadora de un linfoma no Hodgkin de las células del manto, inicialmente en la Rinofaringe con metástasis en el recto sigmoideo.  Que dicho tumor tomó fuerza y se está haciendo visible en la parte inferior de la espalda causando dolor y molestia para sentarse y dormir.  Que el médico le prescribió a la amparada  el medicamento llamado Thalidomina  junto con otros por cuanto el  tumor se resiste a la quimioterapia tradicional, pero el médico desde hace tres meses no está  en el país.  Agrega que en la última consulta,  se dio cita para febrero de 2009, pero a pesar de que cuenta con recetas para dos meses, no se le ha despachado ni  la primera. Que se les informó que el Ministerio de Salud Pública no ha hecho los trámites para ingresar el medicamento al país. Considera que al no existir un sustituto que facilite la CCSS o  una farmacia privada, se viola el derecho a la salud  y a la vida de la amparada. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL 

2638-09 DENEGATORIA DE TRATAMIENTO A MENOR DE EDAD PARA EVITAR EL DESGASTE DE SUS DIENTES Y EVENTUALES DEFORMACIONES. Alega la recurrente que el amparado fue atendido en el Área de Salud de San Sebastián-Paso, lugar donde se le detectó un defecto en la mordida, razón por la que fue referido al hospital. Recurrido.  Que se enteró que el tratamiento de frenillos mantenedores de espacio sólo se les brinda a niños con problemas de paladar hendido. Considera violentado en perjuicio del amparado el derecho a la salud y a la igualdad, por cuanto el no otorgarle el tratamiento que necesita para evitar el desgaste de sus dientes y eventuales deformaciones de los mismos, constituye un trato discriminatorio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General, Jefe a.i. del Servicio de Odontología,  Odontóloga General todos del Hospital Nacional de Niños y al Presidente Ejecutivo de la CCSS,  que procedan a realizar las gestiones administrativas y técnicas necesarias, para de inmediato se atienda el caso del menor amparado, otorgándole el tratamiento a su padecimiento, sea colocar mantenedores de espacio en las zonas donde se realizaron las extracciones prematuras, así como un aparato, fijo o removible, según la recomendación de su médico tratante,  de lo cual deberán informar a esta Sala una vez que se realice lo ordenado. CL

SUJETOS DE DERECHO PRIVADO

2630-09. DENEGATORIA DE DESAFILIACIÓN DE LA COOPERATIVA RECURRIDA. Señala la amparada ha solicitado en forma reiterada la desafiliación  a la recurrida y pretendió presentar una nota de renuncia a  esa organización. Que los  servidores de la  cooperativa se niegan a aceptar o recibir la documentación y le indican que  “tenía cuentas con la cooperativa”, lo que equivale a no permitirle renunciar por tener un crédito pendiente con la cooperativa. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Apoderado generalísimo sin límite de suma de la Cooperativa Nacional de Educadores R.L, que  inmediatamente, lleve a cabo todas las actuaciones necesarias, para que se proceda con la desafiliación de la amparada,  solicitada en setiembre de 2008. Asimismo, se le ordena al recurrido, dentro del plazo de cinco días constado a partir de la notificación de esta sentencia, actualizar la información sobre la operación crediticia de la amparada que consta en sus registros.  CL
PENITENCIARIO  

2785-09 CENTRO PENITENCIARIO EN CONDICIONES INFRAHUMANAS. Alega el recurrente que desde hace mucho tiempo se tiene a la población penal del Ámbito de  Mediana Cerrada de La Reforma, viviendo en condiciones infrahumanas de tortura física y psicológica. Indica que no hay un área con condiciones básicas para vivir, no hay duchas para bañarse, faltan servicios sanitarios, lavatorios de manos,  no existe una pileta y nunca tienen agua para bañarse, sino previstas para aparentar que se brinda el servicio de ducha. La única forma de bañarse es con agua de un tanque o estañon contaminado y el agua se pone babosa.  Para las necesidades fisiológicas, tienen un hueco en el suelo, sin el servicio sanitario, lo que produce la proliferación de olores nauseabundos.  No existe una sola mesa  y silla para comer, sino que debe ser en el piso y con los malos olores descritos. Agrega que no se les permite tener una cafetera para hervir el agua contaminada. Se declara con lugar el recurso y se ordena al Director a.i. el primero y Director a.i. del Ámbito de Convivencia D, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma que adopten las medidas necesarias para que de forma inmediata procedan a instalar la cantidad de servicios sanitarios y lavamanos, así como las mesas y sillas necesarias para que los privados de libertad ingieran sus alimentos. De igual forma deberán acatar en el plazo indicado, las recomendaciones efectuadas mediante orden sanitaria número RR-012-09-RR. CL
MUNICIPALIDAD

2812-09. SE ORDENA A MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL DE HEREDIA ARREGLAR CALLE. Alega el recurrente que desde los 12 años de edad es portadora de polineuropatía sensitivo motora de los 4 segmentos y que debido a su padecimiento recibe estricto control de fisioterapia en el CENARE. A raíz de lo anterior se le practicó una cirugía denominada triple artrodesis bilateral cuya consecuencia fue atrofia en sus extremidades inferiores. Acusa que debido al mal estado de la calle que está camino a su casa de habitación -calle de ojo de agua, la cual une a San Rafael con el Palmar- se les imposibilita a los taxis y ambulancias que la recogen para llevarle a las rehabilitaciones correspondientes llegar hasta el frente de su casa. Arguye que los vecinos solicitaron ante la Municipalidad recurrida la reparación correspondiente y se les indicó que no hay actualmente presupuesto para pavimentar las calles aludidas. Aduce que este año cursará el quinto año de secundaria y a los profesores del Colegio Carlos Pascua Zúñiga se les dificulta trasladarse hasta su vivienda para impartir las lecciones y aplicar los exámenes que requiere.  Puntualiza que en invierno la situación es más difícil por cuanto no existen tampoco cunetas en los caños. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de San Rafael de Heredia, que proceda DE INMEDIATO a coordinar las acciones necesarias para reparar la calle pública "Ojo de Agua" que brinda acceso a la casa de habitación de la amparada. CL
EXTRANJEROS

2814-09. ATRASO EN LAS CITAS DE MIGRACION. Alega la recurrente que es ciudadana nicaragüense y se le otorgó residencia permanente libre de condición, pero su cédula se encuentra sin renovar, por lo que acudió al Call Center de Migración y realizó la llamada correspondiente, a efecto de obtener una cita, dado que actualmente ese es el único sistema de documentación existente. La cita fue otorgada para el 13 de noviembre del 2009. Explica que el sistema de atención diaria, descrito en el oficio GE-SD-261-10-2007 fue eliminado y se instauró nuevamente el sistema de atención mediante cita.  Agrega que Migración ha cerrado la posibilidad de obtener residencia mediante fila, entonces estas citas deben otorgarse en un plazo razonable.  Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial
EDUCACIÓN

2773-09 ESTUDIANTE NO OYENTE CON LIMITACIONES PARA RECIBIR CLASES EN LA UNIVERSIDAD.  Indica el recurrente que es no oyente y necesita usar audífonos como ayuda técnica y se comunica por medio de Lenguaje de Señas (Lesco). Actualmente es estudiante de la carrera de Educación Especial en la Universidad recurrida, la cual le otorgó una beca del 100 %, condicionada a que realice un trabajo de 40 horas por cuatrimestre. Que no ha podido cumplir dicha exigencia porque solo ha laborado 19 horas y no hay un trabajo apto para ella, lo cual es responsabilidad de la Universidad. Comenta que le hace falta una semana para concluir el cuatrimestre y no ha podido terminar. Presentó solicitud para una adecuación desde el 2° Cuatrimestre y le solicitaron documentos que acreditan su condición de salud y su estado físico, pero no  han realizado la adecuación. Agrega que en la carrera no hablan en Lesco, no imparten el curso y los profesores hablan muy rápido, sin considerar su condición de minusválida, lo cual le dificulta leerles los labios, además al presentan películas no se incorporan subtítulos. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de la Asociación Universidad Internacional San Isidro Labrador, sede San Carlos, que adopte inmediatamente las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, a fin de facilitarle a la amparada el disfrute pleno de las adecuaciones curriculares que requiere en razón de su discapacidad. CL
PENAL

2634-O9  SE PRÓRROGA LA PRISIÓN PREVENTIVA POR NO DEPOSITAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN IMPUESTA. Alega el recurrente que el Tribunal Penal del 3° Circuito Judicial de San José, a solicitud de la Defensa Técnica, dispuso sustituir la medida de prisión preventiva ordenada en contra de la amparada, por una caución real  y la obligación de firmar una vez por semana, mantener un domicilio fijo y no comunicarse con los otros dos imputados en esa causa y se decretó impedimento de salida del país. La amparada no pudo depositar el monto de la caución impuesta y la  prisión preventiva  se prorrogó  por  dos meses más.  Se solicitó una modificación de  la medida, pero ya han transcurrido más de 2 meses sin que la Fiscalía de Crimen organizado logre recabar prueba que la vincule con los ilícitos.  Acusa que  la caución impuesta es imposible de pagar. Menciona la sentencia de la S.C N° 2007-017960 de las 14:40 del 12 de diciembre del 2007. Agrega que el  juez no fundamentó porqué se debía  imponer ese monto, ni ordenó la realización de un estudio socioeconómico que permitiera determinar objetivamente las posibilidades reales de su representada. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad de la amparada. Se ordena al  Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, Sede Suroeste, Pavas disponer que se realice el estudio socioeconómico de la amparada a fin de determinar fundadamente el monto de la caución fijada. CL
2637-09 PLAZO DE PRISIÓN PREVENTIVA SUPERA EL MÁXIMO LEGALMENTE ESTABLECIDO. Manifiesta la amparada ya cumplió el período de la prisión preventiva con el máximo de la pena a imponer. Manifiesta que la amparada aún sin haber estado en juicio, sobrepasó preventivamente un lapso mayor que el de la condena podría derivarse,  por rebasar el máximo establecido legalmente. Se declara  parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto que el señalamiento del juicio hasta el 16 de abril de 2009 vulnera la libertad de la amparada. En consecuencia, se ordena al Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José que celebre el juicio de la amparada a la mayor brevedad posible y adecue su agenda o reasigne el caso a la sección que tenga disponibilidad de agenda más pronto. CL Parcial. 

TRABAJO

2784-09  SUSPENSIÓN DEL PAGO DE PLUS SALARIAL.  Alegan los recurrentes que en su condición de Licenciados en Derecho, se desempeñan desde hace varios años en el puesto de abogados en propiedad como profesional 4 en la Municipalidad de Desamparados, incluido el reconocimiento de un plus salarial correspondiente al pago de un 65% del salario, por concepto de prohibición.  Que fueron notificados de la suspensión del  pago del plus salarial antes acotado, de conformidad con la Directriz emanada de la Contraloría General de la República.  Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra la Municipalidad de Desamparados.  Se anulan los actos administrativos contenidos en las acciones de personal número 0000003626,  0000003627 y 0000003628 todas de 26 de Noviembre de 2008 de la Coordinadora de Recursos Humanos de la Municipalidad de Desamparados, así como la  resolución de las 9:00 horas del 25 de Noviembre de 2008 de la Alcaldía Municipal de Desamparados. CL
2817-09 CANCELACIÓN DEL PAGO DE PROHIBICION SIN EJERCER PROCEDIMIENTO. ADMINISTRATIVO. Señala el recurrente que ocupa el cargo de Jefe de Rentas de la Municipalidad recurrida y por estar dentro de los presupuestos que la ley señala, se le paga el plus salarial denominado prohibición, correspondiente al 65% sobre su salario. Que el Alcalde Municipal recurrido, ordenó suspenderle el  pago de dicho plus salarial a partir del 02 de enero del año en curso. Considera que la decisión  violenta el debido proceso, por realizar una modificación sin justificación alguna y en forma arbitraria.  Que debió seguirse el procedimiento administrativo previsto por ley, a fin de poder  ejercer su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso.  Se condena a la Municipalidad de Tibás  al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
2787-09  SE LE DESCIENDE DE PUESTO SIN SEGUIR DEBIDO PROCESO EN EL ICE. Acusa el recurrente que labora para el  ICE desde 1976 y fue nombrado en propiedad como Director Regional Chorotega.  En agosto del 2008 se le informó que por un lineamiento de la Presidencia Ejecutiva, debía  disfrutar un mes de vacaciones y  a su regreso  ya no ocuparía más el cargo de Director de la Regional Chorotega, sino en otro puesto, sin indicarle dónde, ni especificar sus labores. Actualmente no conoce las razones para trasladarlo del cargo y se pretende reubicar en otro puesto afectando su estatus y condiciones salariales.    Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la División de Clientes  y al Director de Gestión Comercial, División Clientes del ICE la inmediata cesación  de la amenaza a los derechos fundamentales del recurrente, lo que implica, en caso de que el amparado se encuentre aún incapacitado por prescripción médica, que al finalizar dicho período se le reintegre al cargo que ha venido desempeñando como Director del Centro de Atención Integral al Cliente (CAIC) de la Dirección Regional Chorotega. Asimismo, que eviten toda nueva violación o  amenaza a sus derechos fundamentales. CL
2796-09 TRASLADO DE PUESTO SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA. Alega la recurrente que nombrada Directora de Enfermería del Área de Salud  a cargo del Programa de Vigilancia Epidemiológica y Educación en Servicio y los programas de epidemología; infecciones intrahospitalarias, ostomizados y Clínica del Adulto Mayor. Que el Hospital de forma arbitraria  dispuso su traslado al Servicio de Hombres y Mujeres del Hospital San Francisco de Asís, con horario rotativo los 7 días de la semana, las 24 horas, en detrimento de su estabilidad laboral y familiar, con posibles trastornos a su salud por no estar en condiciones de laborar en jornadas nocturnas.  No se le respetó su grado académico en Epidemología, ni la experiencia acumulada en la supervisión, dirección y control de la vigilancia epidemiológica. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. DMT-HSFA-220-2008 del 10 de diciembre de 2008  mediante el cual se ordenó el traslado impugnado. Se le ordena al Director de Enfermería del Hospital San Francisco de Asís de la CCSS, bajo pena de desobediencia, proceder inmediatamente a restituir a la amparada en la misma categoría y funciones que ocupaba, con el pleno goce de todos los derechos, beneficios y condiciones laborales de que gozaba con anterioridad a su traslado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL 
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